


PRESIDENCIA 0:Jlü' 'j_ 

Al señor . 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. · 

Señor Presidente: 

Santo Domin¿o,julio 26 de 1933. 

Para los fines constitucionales,pláceme 
remitirle el proyecto de Ley,iniciado por el Poder Ejecu­
tivo y aprobado por la cámara que me honro en pres1d1r,y 
por cuyo medio se fijan reglas a las empresas que su.minis­
tran luz y energía eléctricas al pÚblico,y a los instalado­
res y electricistas,con el objeto de resguardar y proteger 
la vida y los intereses de las personas. 

Muy atentamente le saluda, 

Pre e Diputados. 

MAM. 



EL CONGRESO ·NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA Rfi:PUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA DADO LA S IGITIENTE LEY;-

Art. i.- partir de la publicaoi6n de la pres nte 1 y 1 las 

oorrientes el~ctrioas que se usarán en todo el territorio de 

la República Dominicana, serán la alterna de 60 períodos, una 

6 tres faoes, y la direota o oont!nua, para el suministro de a­

lumbrado y fuerza, tanto pÚbllao oomo partioular. 

ALUMBRADO PUBLICO E INSTAI,AC'tONES PRIVADAS:-

Art. 2.- Las instalaciones para suministro de luz a ciudades 

y poblaciones, ruando se hagan por Oompañ.Ías particulares debi­

damente autorizadas por contratos celebrados con los ~ta­

mientos, deberán hacerse por oirouitos de serie, manteniéndose 

en oonstante intensidad lumínica en sus horas de servicio. 

Art. 3.- En lea ciudades principales, segÚn han sido olasi-

ttcadas en el 06digo San1 ta.ria, donde exista el. al.umbrado pú­

blico oon tendidos de al..ambre sobre las calles, en los nuevos 

ensanches que se hagan, las instalaciones se construirán por 

oables subterraneos y con postes de hierro ornamentales para el 

al.umbrado pÚblioo. Estos postes deberán enolavarse en oonoreto 1 

l en forma tal que resistan propiamente presiones de viento de un¡ 

velooidad no menor á 100 millas por hora. 1 

PARRAFO:- El Poder Ejeoutivo podrá, sin embargo, permitir l 

instalaciones de al.mn.brado pÚblioo por el aire cuando lo estime 

conveniente. 

nt. 4.- En aquellas ciudades donde exista a la publ1caoi6n 

de l.a presente ley el tendido de alambres sobre las oall.es, de­

ber&. exiglrse que éstos sean de un oal.ibre tal. gµ.e permita lle-
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gar hasta l.as residencias partiwlares o olientes, f'lufdos eléc­

trioos del voltaje contratado para el. uso de luz y :f'Uerza res­

pectivamente. Las variaciones de voltaje en la corriente no podr 

ser nunca mayores de un diez por ciento. La violac16n de este ar 

tíouio, ouando pudiere comprobarse por i:ru{s de una vez, se casti­

gará con una multa de $50.00 á $200.00.-

Art. 5.- Q,Ueda prohibido a las empresas de Eleotrioidad es­

tablecidas o por establecerse~ el. territorio de la RepÚblioa 

instalar circuitos de más de 600 vol.tioa en edificios que no· 

sean Centrales· o Sub-Centrales el~otrioas. Cuando fuere necesa­

rio instalar a1ambres primarios o de m!s de 600 vol.tios en cual­

quier edir.:t.010, ~atas 1nstalao1ones deberán ceñirse a l.os requ1-

s1 tos establecidos en el 06d1go El.~o~rioo Nacional. de los Esta­

dos Unidos. La viol.aoi6n de esta d1sposio16n se castigará oon 

ta de $100.00 & $500.00 sin perjuicio de la indemnizaoi6n que a­

preciará el. juez cu.ando se hay-a ocasionado daños a l.a propiedad 

agana o a teroeros.-

.Art. 6.- Los interruptores de ouoh1Jil.as oon t'U.sibles (sw1 t­

ohes de entrada o de machete) paneles o oaj as de distri buo16n se 

oolooarán siempre a una al. tura de no menos de 6 pies del nivel. 

dei piso, protegt.,ndosel.es de estar expuestos a averías meoáni­

cas, ni cerca de materiales ráoilmente 1nflamabl.es. ni en luga­

res donde pueda haber polvo o materias flotantes en e1 aire en 

o.antidades suficientes para producir mezolas explosivas o infla­

mables. en cuyo caso se protegerki por una oaj a de metal, madera 

dura, vi.dio o cualquier material de dificil. oombust16n. La viola 

oi6n de este art!oulo se castigará con multa de $10.00 á $50.00 

ELWENES PARA ELmTRIOISTAS.-

Art. 7.- Las personas enoargadas de haoer instalaciones e1,c-

tricas pa:r:a uso privado, debertm proveerse de oertifioados de 

compe-tencia previo exámenes por ante Peri tos-Inspectores desig- · 

nados al. eteoto por el. Poder Ejecu.tivo. Estos oertifioados es-
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tarán d.iVididos en dos categorías: 'El.eotrioistas de primera ola 

se y El.eotriaistas de segunda olase. Los de primera categoría 

ser&i los ÚUioos que podrán haoer, contratar o dirigir instala­

oiones el~otrioas. Los de seg¡nda oategor!a solamente podrán 

aotuar oomo ayudantes de los primeros.-

PARRA.FO:- Tales oertiticados serán expedidos por el Departa­

mento de S8Illlidad en las oabeoera.s de provincias y visados por 

1os Peritos-Inspectores y llevarán• adem,s de la til1aoi6n y el 

retrato del solicitante• un sallo de Rentas Internas de $2.00 y 

$1.OO para ambas oategor!as respectivamente. Ninguna persona no 

autorizada podrá haoer, dirigir o contratar trabajos de instala 

oi6n ei~otrioa. La v1olaoi6n a este artículo será castigada oo 

una multa de $25.00 á $100.00.-

Art. s.- Los programas para los exm.nenes a que se refiere el 

art!cu.lo anterior, serán preparados por los Peritos-Inspectores 

y oonstar~ d.e 10 preguntas en oada oategor!a. A los el.eotriois 

tas de primera clase se les exigtrá, además, la presentaoi6n de 

un plano de no menos de 10 salidas con especifioaoiones del ca­

libre del a18lllbre, val.taje, aisladores~ sw1 tches y toma corrien 

te 'Y un plano de 1nstal.aoi6n de nevera y cocina el~otricas en e 

cirou.1 to de fuerza.-

A los electricistas de segunda categoria se les exi.g:trá so­

lamente la oontestac16n de 10 preguntas sobre electricidad á 

ju.i.oio de los Peritos-Inspectores~-

Para la olas1rt1oao16n de los ex•nes que e.nteoeden _se en­

tenderá que o.ada pre©,J.nta representa un valor nominal de 10 pun 

tos y- ser'- necesario. para aceptar un examinando, un promedio d 

70 puntos.-

DADA en la Sal.a de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Santo Domingo, Capital de la RepÚblioa Dominioanat á los veinti 

oinoo alas del..mes de Julio de 1933, año 900. de la Independen­
cia y 70 de la Restauraoi6n.-





Saalo Dollllago, • D., 
'11110 2 de 1931•• 

Boaora ble RPM ent 1 

Para loe ftae eon•t1taoional •• plAo-

N t1rle at.J• 
fitian N&l Ja 

eaergl. 

el. Jl'07••• • 1-, por •70 • Uo •• 
PN8U e¡ • .. 1n1.tna lu 7 

atentamente. 

~~ 
PI'• ii:n;:.crfs::t. 
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